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PARTE OFICIAL | 

n t E i c u  iH i c o n  de m i m o E

S, M. el Rey Don Alíonso X lll (q. D. g.)*
B. M. la R e in a  Doña Victoria Engenia y 
SS. AA. RE. el Príncipe de Astadas é 
InfanteS; continúan sin novedad en sn im
portante salud,

Da igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Réld Fa
milia,

EEAL DECRETO 
En el expeiidnte y autos de competen* 

cía suscitada entre el Gobernador de Ali 
C in ta  y el Juez de primera instancia de | 
Callosa de Ensarriá, de los oualas re | 
sults: !

Que por escrito de 19 de Junio de 1913, ' 
D. Jdié OrozoG Jorro, debidamente re- . 
presentado, formuló ante eFreferido Jnz- | 
gado demanda de juipiobrdinar^ de ma- j 
yor cuantía Cintra 0. Federico Soto Mo- f 
115, f andándose substanciaimente en los 
hechos siguientes: í

Que debiendo atravesar el ferrocarril 
de Villajoyoia á Denla dos fincas de pro
piedad del actor, una de las cuales se des
cribe, suscribió éste en 29 de Saptiembra 
da 1911 con D. Vicente Jorro Ripoll en 
nombre y representación de D, Federico 
Soto Molió, concesionario da la compra y 
expropiación de terreno para la expresa
da Compañía, un contrato de venta, cuyo 
contexto se copia, relativo á la expropia 
oión de dos parcelas de las fincas citadas 
que habían de oouparse por el ferroca
rril, y que posteriormente lo fueron á los 
efectos expuestosi 

Que con motivo da haberse construido 
un terraplén para la línea ha quedado 
cortada en absoluto toda comunicación 
del resto de la finca del actor con la ca
rretera del litoral, sin que tenga salida á 
ningún otro camino, ya que los demás 
lindes de su propiedad están constituí* 
dos: al Sur, por la acaiula mayor; Nor
te, por un barranco, y al Oeste, por un 
desaguador; y 

Qae á pesar de que el demandante ha 
exigido en distintas ocasiones á D. Fede
rico Soto, por meditoión de su represen- 
tanta, así como á los Ingenieros, capata
ces y demás empleados en la oonstruo-

ción de la Empresa, el cumplimiento de 
lo convenido en el compromiso citado 
para que da su cuenta se realizaran k s  
obras necesarias para dar salida á la fin
ca que resta del actor, ó para que, de su 
cuenta también, sé adquiera sobre las fin
cas colindantes la necesaria servidumbre 
de paso, á .fin de dotar á aquélla de la ne
cesaria salida á la carretera del litoral, es 
lo cierto que no se ha hecho.

Se termina el escrito, después de adu« 
cir los fundamentos da derecho, con la 
súplica al Juzgado de que condene al de
mandado á que realice á su costa cnanto 
fuese necesario para dotar á la finca des • 
crita de salida á la carretera del litoral^ 
en idénticas condiciones aquéllas en que 
lo tenía antes de realizarse las obres del 
ferrocarril en la parte da ia propiedad 
ocupada por la línea y al pago de costas:

Que admitida la demsnda, f  emplaza
da la parte demandada para au contesta > 
oión, el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Oomisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fuá- 
dándose:

En que la presente contienda tiene su ̂ 
origen en la inteligencia y oumplimienld . 
de un contrato celebrado entre la Oom-
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p&ñía ooHoesionaria dal ferroGsrril es
tratégico y secundario de Alioante-Villa- 
joyosa-Denia-Viilajoyosa, y el propieta
rio de unos terrenos cedidos á la referida 
Compañía mediante el susodicho contra
to, y teniendo en cuenta que el ferroca
rril de que se trata fué declarado de u ti
lidad pública después de variflcada la 
concesión por Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1910, por cuya razón tal con
trato es de índole esencialmente admi
nistrativa, y su cumplimiento, rescisión 
é inteligencia es de la exclusiva compe
tencia de la Administración, ya que se 
trata de un servicio público, pues así está 
declarado en constante jurisprudencia 
sancionada por varias disposiciones que 
al efecto se invocan;

En que el hecho de que no se haya se
guido expediente de expropiación para 
adquirir la ñnca de D. José Orogiccs no 
impide que el referido contrato tenga el 
carácter administrativo que se le atribu
ye, legúu el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1898;

En que aun cuando se resuelva á favor 
de la Adminlitra^iun ei»ta contienda, no 
por esto qied&rfan desamparados los de
rechos del demandsnte, el cual puede re 
clamar por los medies legaíes, ejérciíaa- 
do I t i  acciones que estime procedentes, 
siempre que no tiendan á contrariar 
acuerdoi administrativos legítimos y efi
caces;

Eü qué por virtud de los artículos 4,29 
y 42 de la ley de 10 de Enero de 1879, el 
concesionario dal farrocarri! antes cita
do entró en posesión legítima de loa te
rrenos expropiados desde el momento en 
que verificó su pago, y existiendo además 
la circunstancia ya consignada anterior
mente, de que dicho ferrocarril fué de 
clarado de utilidad pública, compete ex 
elusivamente á la Administración el co
nocimiento y resolución de la cuestión 
que se debate, por hallarse aií prevenido 
en m uilitu l de disposiciones, entre las 
que se oitaií dos. Se invocan además en 
el requerimiento ios artículos 2.*, 5.® y 8.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y el 27 da la ley Provincia!:

Que substanciado el inoídante, el Júz
galo  mantuvo su jurisdicción en auto de 
81 de Julio último, alegando:

Que con arreglo al artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamiento Oivil, en armonía con 
el 84, número 1.® de la Oonstitución, la 
Jurisdicción ordinaria es la única compe 
tente para conocer de los negocios civiles 
que 83 susciten en territorio español en
tre españoles, entre extranjeros y entre 
españolea y extranjeros;

En que el contrato de autos, aunque 
esté originado por una concesión admi
nistrativa, es indudable que sólo afecta á 
los int^^reses y derechos de las partes 11- 
t^gantas;

En que la obligación contenida en el 
documento privado que se acompañó á 
la  demanda de este juicio^ se halla su |e ti

* á los preceptos dal derecho común y las 
cueitionss que origine determinan el 
ejercicio de acoionea meramente civiles, 
aun en el supuesto de que traigan su ori« 
gen de conoeaionei alministrativas, y 
aunque se invoquen razonen de interés 
público, y 

En que contra cualquier acto lesivo del 
derecho de propiedad se dan las acciones 
civiles, así ordinarias como interdiotalesi 
aunque la perturbación proceda de reso
luciones administrativas;

Que él Grobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Oomisión pro
vincial, insistió ea el requerimiento, re 
sultando de lo expuesto el presenta con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 60 de la lay general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877̂  
según el cual:

«Oorrsspondd al Ministro de Fomento 
la resolución de todas las cuestiones re- 

I ísrantes á la construcción y expiottción 
de les caminos de hierro, así como la po
licía de los mismos y la aplicación de los 
pliegos da condicionei»:

Visto el artículo 2 /  del ReaL decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: 

OoBiiderando:
1.® Que la presente contienda ju ris

diccional se ha promovido con motivo 
de demanda en juicio ordinario de ma
yor cuantía formulada ante el Juzgado 
de primera instancia de Callosa de Enaa- 
rriá contra D. Federico Soto Moliá, con
cesionario de la compra y expropiación 
de terreno para la Compañía del ferroca
rril de Viliajoyosa á Dt^nia,en súplica de 
que se condene al demandado á realizar 
las obras necesarias para dar paso ó sa
lida al camino público del litoral áu n a  
finca del actor que ha sido ocupada par 
celaríamente para la línea expresada por 
la Compañía, en cumplimiento de con
trato de venta, estipulado por los litigan
tes en 29 de Septiembre de 1911.

2.® Que según se desprende del men
cionado escrito inicial, la construcción 
de las obras da referencia se hallan ín ti
mamente relacionadas y afecta á las que 
dicha Gcmpañía ha de llevar á cabo para 
cumplir la concesión del ferrocarril de 
que se ha he^ho mandón.

3.® Que por tratarse de la construc
ción de una vía férrea que tiene carácter 
de obra pública, sólo la Administración 
es la competente, con arreglo á lo ip re  
ceptos legales citados, para obligar á la 
Compañía concesionaria á practicar Iss 
obras necesarias, así como para vigilar 
la construcdÓD, conservación y explota
ción de la referida vía férrea, cuidando 
de que se cumplan los pliegos de condi
ciones y todas las demás disposiciones 
aplicables da carácter esencialmente ad
ministrativo, ya se refieran a! interés ge
neral de la concesión ó ya á loa particu
lares que con la realización de ias mis
mas se hallan relacionados;

Oquíormándoma aou lo poy

• la Comisión permanente del Consejo de
I Estado,

Vengo ea decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en el Alcázar da Sevilla á siete 
de Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
81 Preeláentí; del Consejo de Ministres.

MIISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Fermín Cal- 

betón y Blanchón, Vocal de la Sección á."* 
de la Comisión general de Codificación, 
pase á formar parte de la Sección 2,® de 
dicha Comisión, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José Canalejas y 
Méndez.

Dado ©n el Alcázar de Sevilla á siete 
de Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡

Javier donzález de Castejón.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Máría Gadea y 
Orozco, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia y 
ex Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión general de Codificación, con destino 
á la Sección 4.*̂ , en lâ  vacante producida 
por pase á otra Sección de D. Fermín 
Oalbetón.

Dado en el Alcázar de Sevilla á siete da 
Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juaticia,

JarÍGr González de Oastejón.

iiisteÍ o^ la guerra

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: En vista de varias consul

tas elevadas á esta Ministerio por los Ca* 
pitanea generales de las Regiones, acerca 
de las üifioultades que ofrece el que los 
redutaa del reemplazo de 1913 a jogidos 
á loa beneñoios d@l capítulo 20 de la vi
gente ley de Reclutamiento, hayan podi
do proveerse del certificado de inatruo- 
ción que señala el artículo 273 de la 
misma; teniendo en cuenta las dificulta
des que han existido para la normaliza
ción de los servicios á que se hallan des
tinadas las Escuelas militaras, por su 
rápida y reciente implantación, y por no 
figurar en la ley de Presupuestos con 
crédito suficiente,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que los reclutas del citaiio reemplazo 
quedan dispensados de la presentación 
del certificado de referencia ó de sufrir 

énimé» determih^ el 279 de
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mencionada ley, exaluyendo á los analfa
betos, que por síu eoadidón carecen áa 
derecho á disfrutar de ios beneficios de 
la reduoolóa dol servicio en filas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1914.

EOHAGÜE.
Señor,..

UmBfHA» raSMi
M líjlSTüRIO DE HACIENDA

B i r e c c i é n  G e n e ra l  
ú e  lo  c o n t é d e l  d e l

Visto el espediente incoado á nombre 
dei Montepío de señoras El Santo Esca
pulario, de Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre bienes de ias par» 
senas jar!didas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar dei Regiauiento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado do Barcelona, ¿̂ n el que aparece 
que su objeto será úaicu y exclusiva
mente el socorro mutuo en caso de en
fermedad ó fallecimiento de las asocia
das (art. 1.^), por medio de aubiidioa 
oljtlenidos mediante cuotas de suscrip
ción;

2.? Dos certificaciones expedidas por 
el Saoretarlo dei Montepío, acreditando 
una de ellas, su carácter obrare, y la otra, 
la personalidad del Presídante que sus
cribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones 
cooperativas obreras de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dei impuesto 
sobre los bienes de las parsonas jurídicas, 
por la totalidad de log que poseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 da 
Abril del911, gozan enla actualidad de ese 
beneficio, en razón á m  carácter de m u
tualidad, en cuanto á sus bienes muebles 
f  el edificio social, por el artículo 1.^ le* 
tra Gf, de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cuas- 
tión se encuentra en uno y otro caso de 
exención, como justifican los documentos 
reiaeionadoi; no siendo preciso hoy para 
concederla la consulta del Consejo de 
Estado, y estando atribuida competencia 
á este Centro directivo para la resolución 
de esta clase de expedientes, por Real or
den de 21 de Ovitubre último, por delega- 
dón  del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señoras El Santo Escapulario, de B ar
celona, por la totalidad de ellos, durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bieneg mué* 
bies y edificio social, si fuere da su pro^ 
piedad, por el año corriente y ios suce
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 19i3,«—El Direc
tor genera!, Antonio Fídalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre
del Montepío de Barcelona La Bduefi.^- 
oia Mutua, solicitando exención del im 
puesto sobra ios bienes de las personas 
]urídicaE:

Resultando que á la instancia van uni* 
4os loi documentos siguiontcsi

11 íFabréro 1914

I 1.° Un ejemplar del Reglamento del 
I Montepío, cotejiido debidamente, del qua 
I aparece que su objato es sooorrerso mu- 
I tuamanta los asociados, en los casos que 
I se determioa, por m^.dio de sibddios ob* 
I tenidos mediante cuotas de suscripción; 
i 2.° Dos certificaciones expedidas por 

elSdcratario dai Montepío, acre litando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscriba la instancia:

Considerando que  la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto p o r e! ar
tículo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, por el artículo 1.°, le
tra Gf, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro otao de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Ostubra último;

Esta Direacióa Ganara! ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Barceicns, la Banefioencia Mutua, por 
la totalidad de aquéllos durante ios años 
1911 y 1912, y ponsuis bienes mueblas y el 
edificio social, si fuera de su propiedad, 
para el año cordents y los sucesivos.

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma 
drid, 23 da Diciembra de 1913.=El Dirac- 
tor general, Antonio Fídalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío ds Barcelona, La Benéfica 
Graciense, solicitando exención del im 
puesto sobre bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes docuoieatos:

1.° Un ejemplar deí Montepío, debida
mente cotejado, del que apararle que su 
objeto es socorrerse mutuamente los asc- 
ciados en los casos que se determina, por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de susoripcióo;

2.® Dos cerílflaaoiones expedidas por 
el Secratario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el oarlcter obrero de 
éste y la personalidad dol Presidente que 
suscriba la In&tanck:

Considerando q u e  la s  cocparativts 
obreras de socorros mutuos, excsaptuadas 
del menoloaado impuesto, sagüa el ar 
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
benefieio, en cuanto á sus bienes y aledi 
ficio gooial, por el artículo 1.®, letra Q, da 
la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el referido Monta 
pío está comprendí lo  en uno y otro csso 
de exención, teniendo esta Centro direc
tivo compatenria para dsclararia, por de 
legación de! Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Ostubre último;

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicis al Mon 
tepío establecido en Barcelona, coa el 
nombre de La Benéfica Gracienaeí por la 
totalidad d© aquédos durante loa añas 
1911 y 1912, y por sus^bieiseg muebles y el 
edificio social, si fuera de su propiedad, 
para el año 1913 y k s  sucesivos.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 dé Eaero de 1914.==E1 Director 
ganeral, Antonio Fida?go.
Señor Delegado da H&oienda en Barce

lona,

365

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Roque, establecido 
en Vidanuava y Galtrú, Barcelona, soli
citando exención del impuesto sobre bie
nes de k s  personas jurídlcar:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejad *, dei que 
aparece que su objeto es socorrerse mu 
tuamente los asociados en los casos que 
se determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripoióc;

2.^ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidenta que 
suscriba la instancia:

Considerando q u e  las cooperativas 
obreras de sosorros mutuos^ exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Raglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.®, le
tra Gy de la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción dei Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

E 4a Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío de San Roque, establecido en Villa- 
nueva y Geltrú, Barcelona, por la totalidad 
de squédos durante los años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, para el año 
1913 y ios sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero da 19 l4.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Hermandad Antigua de San Anto
nio Abad, de Mstaró, Barcelona, solici
tando i^xenoión dei impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.̂  Un ejemplar de! Reglamento de la 
Hermandad, debidamente cotejado, dei 
que aparece que su objeto es socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos que 
se determinan^ por medio de subsidios cb- 
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos oertificaoionei, expedidas por 
el S:crétario déla Hermandad,acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero de 
éatf, y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia: ^

Conaider&ndo q u e  la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, segúa el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abrí! 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes mué- 
bies y al edificio social, por el artículo 1.°, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que la referida Herman
dad, está comprendida en uno y otro oaio 
da exención, teniendo este Centro direc
tivo competencia para declararla, por de
legación de! Ministerio, conforme á la 
Rsal orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exanta dei impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas á la Her
mandad Antigua de San Antonio Abad, 
dfl Uatsró» 6arodloiia, por Is totalidad ds
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aqtséikis, dur^ate los aioa 1911 y 1912, f  
pof gEs bienes muebles y ai eáiñeio m- 
cfai, gi fuere de su propiedad, para ei año 
1918 y los sucesivos.

Dios guarde á V, 8, muchos año" .̂ Ma
drid, 11 de ^sero da 1914,” Ei Dlraetor 
genera!, Antonio Fidslgo.
SaSor Oaiegado de Hacienda en Baraa- 

lona.

MlNISTERiO DE LA GOBERNACiÓfi

fMSipee^iéiB t e
. e'^tes'ioF*

Nuestra Embajador ©a San Petersbur 
go participa que eí Ministerio Impterki 
de Nfeg cios Extranjeros áe Rusia le co- 
munifís que el estado sanitario del dls 
td ío  de LbiihenfkT, en el Gobierno del 
Ural, es satisfactorio.

En m  v irud, queda sin efecto la cir
cular de este Gen tro de 19 de Junio á© 
1912, relativa ai eitado siniíario dei mea- 
cionado distrito.

Lo oomnnioo á V. E. para su conooi 
miento, el del comercio, Dlreotores da 
las E^itacienes sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á loa efeoíog d© lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guará© á V. E. mucboi anos. Ma* 
drid, 10 de Febrero de 1914.=Sl laspeo* 
tor genera!, Manuel M. Sal azar,
Beiores Gobernadores civiles de las prO' 

vinoias marítimss y terrentres fronte 
rizaf, Oomandantes generales de O0 U* 
la y Melilla j  Gobernador militar del 
Oampo de Gibraltar,

MINISTERIO DE INSTRUGCÍÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Yi^la M insiasicia elevada á este Miáis - 
íedo por D, Gabriel Pradal Gdmez recla
mando contra su exolusiéa de la Mita de 
aspirantes admitidos psra tomar parla 
en la® oposioioufs á una plaza de Profe 
ser de ascenso, da Dibujo imeab de la 
Escuela ds Att^i y Odcios do Madrid:

Ooudderándo que dicha exclusión ía§ 
motivada por no justiñoar que reunía las 
condioiones necesarias que exige la con
vocatoria:

OonsidQrauclo que á pesar da las razo
nes en qm  fanáa nn reclamación ei inte
resado ninguna puede sar tenida en 
cuenta pEra tfosío®, tanto m is cuan
to que solsimcnte ie reñeren á habsr cur
sado varits asignaturas rakdonad ts con 
los estiidioB que comprande la plaza va
cante y á póster ios conocimientos nece
sarios ©n la matoiis, pero sin acreditar tí 
tolo al&uno que le ooncsda dsreoho á to
mar parte en dioha oposición:

Considerando que ios artíoulos 24 y 26 
del Reglamenio orgánico de 16 de» Di
ciembre de 1910 determinan las condi
cionas que han de reunir los aspirantes 
para tomar parte en oposiciones á plazas 
de Profesores de término y de ascenso 
de las Escuelas de Artes y Oñoios, las cua
les DO justifloa poseer el Sr. Pradal;

Kita Bubeecretaría h t resuelto desesti
mar la petición del interesado, quedan
do, p r consiguiente, firme la exclusión 
acordada.

Lo que oomunico á usted para su oo<*

noeimiento y demás efectos. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 2 de Fe • 
braro da 1914.=Ei Subsecretario, J, Sil- 
vela,
Bn D. Gabriel Pradal. Gómez.

mrnmo  d e  f o m e n t o

B í^ é m ié m  O lbras Fil«

rEBBOOAEBILES.—CONCESIÓW 
Y CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Ylsti la Instancia, proyecto 
y resguardo de conetiíuoióa de fianza, 
documentos ti.dos presentados por don 
José Millán y Castaños, ©n solicitad de 
eouemi6n de un trsnvía eléctrico de la 
estación de Villalba de! farrocarrll del 
Norte ai Club Alpino Español, por la ca- 
rretera de Viifalba á Segovía,

Esta Dirección General ha resuelto que 
ge snuntie ©n la Gaceta de Madrid y en 
el BoUUn Oficial d© la misma provincia 
la petición indicada para que puedan 
presentarse otrss con objeto de mejorar
la, acompañadas d@ sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza ©n e! término de un mes, conta
do desde la feoht en que los anuncios se 
publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo da 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 7 de Febrero de 1914.=aEi Di
rector general, A. Calderón.
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